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Artículo tercero.- Designar. al Comité Organizador que tendrá la responsabilidad de organizar y
ejecutar la X Edición del Congreso Nacional de Derecho Penal y Criminologia "Conadepc
Iquitos 2013", que estará integrada de la siguiente manera:

Artículo segundo.- Modificar, el proyecto del x Congreso Nacional de Derecho Penal y
Criminologia "Conadepc Iquitos 2013", que se lIev~r¡j a cabo en la ciudad de tquitos del 06 al
09 de noviembre de 2013, cuya organización y ejecución estará a cargo de la Facultad de
Derecho y CienciasPolíticas de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana.

Artículo primero.- Modificar, la presente Resolución de Coordinación n.o 128-2013-UNAP
FADCIP-C,bajo los términos de la presente resolución.

ARTicULOÚNICO.- Ratificar la Resolución de Coordinación n.o 128-2013·UNAP·FADCIP-C,de la Facultad de
Derecho y CienciasPolíticas, del 28 de agosto de 2013,de acuerdo a los siguientes términos:

SERESUElVE:

Enuso de las atribuciones que confieren la ley n.o23733 y el Egunap;

Con la opinión favorable del vicerrector académtco, contenida en el Oficio n.o2140·VRAC·UNAP-2013;y,

Que, por esta razón es conveniente atender lo solicitado por el coordinador de la Facultad de Derecho y
Ciencias Polt'ticas;

Que. mediante recurso de visto, don RalaelAugusto Valdez Marín, coordinador de la Facultad de Derechoy
CienciasPolíticas (Fadcip). solicita ratificar la Resolución de Coordinación n." 128-2013·UNAP·FAOCIP·C,del
28 de agosto de 2013, en la que resuelve aprobar el proyecto del x Congreso Nacional de Derecho Penaly
Criminología "Conadepc Iquitos 2013", que se llevará a cabo en la ciudad de Iquitos del 06 al 09 de
noviembre de 2013, cuya organización y ejecución estará a cargo de la Facultad de Derecho y Ciencias
Políticasde la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana;

CONSIDERANDO:

Elrecurso de reconsideración, presentado el 02 de septiembre del 2013 al Vicerrectorado Académico,por el
coordinador de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, sobre ratificación de la Resolución de
Coordinación n." 128.2013·UNAP-FADCIP·C;

VISTO:
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Dist.; R,VRAC,VRAD,FAOCIP.OGA.OGP,OGAA,OC1e1í)rt.(30),ArChivO(4}
leve.

Regístrese. comuniquese V archivese.

Artículo sexto.- Elévese la presente resolución de coordinación a la alta dirección para su
ratificación.

Artículo quinto.· Comunicar a los interesados la presente resolución.

Articulo cuarto.- El Comité Organizador se encargará de presentar un informe final a la alta
dirección.
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